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SUMARIO: Edificio de la Escuela Normal “José
María Torres”, ubicada en la ciudad de Paraná,
provincia de Entre Ríos. Declaración como mo-
numento histórico nacional. Osuna. (4.839-D.-
2007.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Educación han
considerado el proyecto de ley de la señora diputa-
da Osuna, por el que se declara monumento histó-
rico nacional al edificio de la Escuela Normal “José
María Torres” de la ciudad de Paraná, provincia de
Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárase monumento histórico na-

cional, en los términos de la ley 12.665, al edificio
de la Escuela Normal “José María Torres”, ubicada
en la intersección de las calles Monte Caseros y
Urquiza de la ciudad de Paraná, provincia de Entre
Ríos.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de
la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumentará
todo lo atinente para el cumplimiento de la presen-
te ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2008.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Educación han
considerado el proyecto de ley de la señora diputa-
da Osuna, por el que se declara monumento histó-
rico nacional al edificio de la Escuela Normal “José
María Torres” de la ciudad de Paraná, provincia de
Entre Ríos. Las señoras y los señores diputados, al
iniciar el tratamiento de esta iniciativa, han tenido
en cuenta la importancia que tuvo para la sociedad
argentina en general y para el pueblo de Entre Ríos
en particular, la implementación de políticas educa-
tivas pasadas que posibilitaron la fundación de este
tipo de establecimientos. En efecto, esta escuela, que
abrió sus puertas el día 16 de agosto de 1871, fue
parte de un programa integral, que sobre la base
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constitucional de 1853, las leyes 1.420 y Láinez de
los años 1884 y 1905 respectivamente, establecie-
ron los pilares del sistema educativo argentino. En
tal sentido, la escuela normal de Paraná tuvo y tie-
ne como objetivo fundamental la alfabetización uni-
versal. Para ello, como lo señaló Sarmiento, se ne-
cesitaron maestros y si en el país no existían, habría
que formarlos. Ello justificó la inversión en la cons-
trucción de escuelas normales. Las comisiones han
considerado relevante destacar, en el contexto de
su fundación, que la escuela normal representó los
valores de la modernidad, del progreso, de la cien-
cia, de lo nuevo y joven, que disputó su espacio a
las fuerzas tradicionales, reaccionarias e inmovilis-
tas. Asimismo, es importante destacar que el plan
de estudios contenía para los primeros grados di-
versas asignaturas, entre las que pueden citarse: in-
glés, lectura, numeración y cálculos, dibujo, moral
y urbanidad, canto, ejercicios físicos y enseñanza
oral, caligrafía, ortografía, historia y muchas otras.
En el mismo sentido, cabe mencionar que la escue-
la lleva el nombre de su organizador, don José Ma-
ría Torres, un maestro con mayúsculas, pedagogo
adelantado a su tiempo, que brindó a la institución
las bases y lineamientos que más tarde le dieron
fama. Por último, la Comisión Nacional de Museos
y de Monumentos y Lugares Históricos, ha adheri-

do a esta iniciativa mediante nota 721 del 22 de
mayo de 2008. Por todo lo expuesto, las señoras y
señores diputados, integrantes de estas comisiones,
han decidido dictaminar favorablemente la presen-
te iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase monumento histórico na-
cional al edificio de la Escuela Normal “José María
Torres” de la ciudad de Paraná, provincia de Entre
Ríos.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos realizará las ges-
tiones que le encomienda la ley 12.665 (modificada
por la ley 24.252) y la ley 25.197.

Art. 3° – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos inscribirá en el
Registro Nacional de Bienes Históricos e Históri-
cos Artísticos el monumento declarado en el artícu-
lo 1° de la presente ley.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Blanca I. Osuna.

.


